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RESOLUCION N° 001-2026-PRESIDENCIA/PP 
 

 
Lima, 01 de marzo de 2026 

 
VISTA:  
 
La Resolución nro. 632-2025-JNE de 18 de noviembre del 2025, mediante la que el 
Jurado Nacional de Elecciones aprobó el cronograma electoral para el proceso de 
Elecciones Regionales y Municipales 206 que marca determinados hitos en el referido 
proceso electoral; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según lo establecido en el último párrafo del artículo 23 del Estatuto del partido 
PODEMOS PERÚ, es prerrogativa del Presidente-Fundador la designación de 
candidaturas, pudiendo ser candidato un ciudadano no afiliado al Partido en atención a 
sus condiciones personales, éticas, profesionales o intelectuales siempre y cuando el 
ciudadano no afiliado se comprometa al Ideario, el Estatuto y demás normas y códigos 
partidarios. 
 
Que según la modificación de la Ley Orgánica de Elecciones establecida por la Ley 
32245 que incluyó un cuarto párrafo a la Decimo Octava Disposición Transitoria de la 
Ley 26859, señalando que “… Por excepción, para las Elecciones Regionales y 
Municipales 2026 se exceptúa lo dispuesto en los literales c), d) y e) del numeral 23.1 
del artículo 23, 24-A y 24-B de la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas, respecto 
al porcentaje de libre designación, pudiendo ser designados hasta el 30% del total de 
candidatos a los consejos regionales y municipales entre los afiliados o no afiliados por 
el órgano de la organización política que disponga el estatuto, porcentaje que incluye a 
las candidaturas de alcalde, gobernador y vicegobernadores”. 
 
Que, según el artículo 24-B de la Ley de Organizaciones Políticas establece que “…  En 
la lista de candidatos, la ubicación de los designados es establecida por el órgano 
competente de la organización política respetando los principios de democracia interna”. 
 
Que siendo necesario inscribir a las listas de candidatos en el marco de lo establecido 
en el Decreto Supremo nro. 001-2026-PCM que ha efectuado la convocatoria a 
Elecciones Regionales 2026 para elegir a gobernadores, vicegobernadores y 
consejeros del consejo regional de los gobiernos regionales de los departamentos de 
toda la República y de la Provincia Constitucional del Callao y a Elecciones Municipales 
2026 para elegir a alcaldes y regidores de los concejos provinciales y concejos distritales 
de toda la República, para el domingo 4 de octubre de 2026. 
 
El Presidente-Fundador del Partido PODEMOS PERÚ RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. RESERVAR la ubicación de los candidatos a cargos de elección 
popular en el marco de las Elecciones Regionales y Municipales del año 2026, cuya 
relación y ubicación corre como anexo de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. REMITIR copia de la presente resolución al Comité Ejecutivo 
Nacional, al Tribunal Electoral Nacional, a los Tribunales Electorales Regionale y a la 
personería legal del Partido PODEMOS PERÚ para el ejercicio de sus funciones. 
 
ARTÍCULO TERCERO. DISPONER la publicación de la presente Resolución en el 

portal web oficial del Partido PODEMOS PERÚ. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese.   
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